
 

 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

 

 

DECLARA RESULTADOS DE 

ADMISIBILIDAD DE LA CONVOCATORIA 

PÚBLICA DEL PROGRAMA TRÁNSITO A 

LA VIDA INDEPENDIENTE, EN SUS 

MODALIDADES COLECTIVA Y 

CAPACITACIÓN AÑO 2025. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA 

 

SANTIAGO,        

 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el DFL N°1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 

que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N°19.880, sobre 

Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; la Ley N°21.722, de Presupuestos del Sector Público, para el año 

2025; la Ley N°20.422, que Establece Normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión 

Social de Personas con Discapacidad; el Decreto Exento N°6, de 16 de febrero de 2024, del 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia, que establece nuevo orden de subrogación para el cargo 

de Director Nacional del Servicio Nacional de la Discapacidad; la Resolución Exenta RA 

N°118967/133/2023, de 16 de febrero de 2023, del Servicio Nacional de la Discapacidad, que 

renueva nombramiento a persona que indica en el cargo de Directora Regional de Atacama; la 

Resolución N°36, de 2024, que fija normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón, de la 

Contraloría General de la República, antecedentes adjuntos; y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que, por Resolución Exenta N°1.354, de 09 de abril de 2025, se aprobaron las Bases 

Técnicas y Administrativas para la Convocatoria Pública del Programa Tránsito a la Vida 

Independiente, año 2025, en su modalidad Colectiva. 

 

2. Que, por Resolución Exenta N°1.360, de 09 de abril de 2025, se aprobaron las Bases 

Técnicas y Administrativas para la Convocatoria Pública del Programa Tránsito a la Vida 

Independiente, año 2025, en su modalidad de Capacitación. 

 

3. Que, las postulaciones recibidas fueron evaluadas conforme con lo establecido en el proceso 

de admisibilidad contemplado en las referidas Bases Técnicas y Administrativas de la 

Convocatoria Pública del Programa Tránsito a la Vida Independiente, año 2025, en sus 

modalidades: Colectiva y Capacitación. 

 

4. Que, conforme lo anterior y teniendo en consideración el procedimiento establecido en las 

referidas Bases, procede declarar la Admisibilidad de los proyectos postulados. 

 

RESUELVO: 

1º. DECLÁRANSE ADMISIBLES los proyectos individualizados en la siguiente nómina, los que 

pasan a la siguiente etapa, esto es, a su evaluación técnica, de acuerdo a lo dispuesto en 

las Bases Técnicas y Administrativas de la Convocatoria Pública del Programa Tránsito a la 

Vida Independiente en su Modalidad Colectiva, año 2025: 
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N° REGIÓN FOLIO PROPONENTE 
RESULTADO 

ADMISIBILIDAD 

1 Arica y Parinacota 2506150006 
Agrupación Manos que Hablan 
Arica Parinacota 

Admisible 

2 Arica y Parinacota 2506150004 
ONG Corporación de Dializados 
de Arica 

Admisible 

3 Arica y Parinacota 2506150007 Fundación Impulso Admisible 

4 Tarapacá 2506010001 
Centro Cultural y Social Circuito 
Norte 

Admisible 

5 Atacama 2506030002 
Ilustre Municipalidad de Alto del 
Carmen 

Admisible 

6 Atacama 2506030003 Ilustre Municipalidad de Caldera Admisible 

7 Coquimbo 2506040006 
Ilustre Municipalidad de 
Combarbalá 

Admisible 

8 Coquimbo 2506040005 Fundación La Tribu Somos Admisible 

9 Coquimbo 2506040002 
Ilustre Municipalidad de La 
Serena 

Admisible 

10 Coquimbo 2506040001 
Agrupación de Familias y 
Amigos Fuerza y Voluntad 

Admisible 

11 Coquimbo 2506040010 Ilustre Municipalidad de Ovalle Admisible 

12 Coquimbo 2506040009 
Corporación Educación y Salud 
para el Síndrome de Down 

Admisible 

13 Valparaíso 2506050006 Ilustre Municipalidad de Olmué Admisible 

14 Valparaíso 2506050005 Fundación Capaz Chile Admisible 

15 O’higgins 2506060004 
Fundación Construyendo 
Sueños 

Admisible 

16 O’higgins 2506060003 Fundación Todos Admisible 

17 O’higgins 2506060002 
Ilustre Municipalidad de 
Rancagua 

Admisible 

18 Maule 2506070014 Ilustre Municipalidad de Colbún Admisible 

19 Maule 2506070006 
Ilustre Municipalidad de 
Constitución 

Admisible 

20 Maule 2506070013 Ilustre Municipalidad de Retiro Admisible 

21 Maule 2506070005 Ilustre Municipalidad de Parral Admisible 

22 Maule 2506070012 Ilustre Municipalidad de Curicó Admisible 

23 Maule 2506070011 
Ilustre Municipalidad de 
Vichuquén 

Admisible 

24 Maule 2506070003 Ilustre Municipalidad de Pelarco Admisible 

25 Maule 2506070009 Ilustre Municipalidad de Molina Admisible 

26 Maule 2506070002 Taller Laboral UNPADE Admisible 

27 Maule 2506070008 
Ilustre Municipalidad de San 
Rafael 

Admisible 

28 Ñuble 2506160014 Ilustre Municipalidad de Pinto Admisible 

29 Ñuble 2506160013 
Ilustre Municipalidad de El 
Carmen 

Admisible 

30 Ñuble 2506160012 
Ilustre Municipalidad de San 
Fabián 

Admisible 

31 Ñuble 2506160002 Ilustre Municipalidad de Ranquíl Admisible 

32 Ñuble 2506160009 Ilustre Municipalidad de Quirihue Admisible 

33 Ñuble 2506160008 Ilustre Municipalidad de Quillón Admisible 

34 Biobío 2506080007 Ilustre Municipalidad de Hualpén Admisible 

35 Biobío 2506080013 
Ilustre Municipalidad de Santa 
Juana 

Admisible 

36 Biobío 2506080011 
Ilustre Municipalidad de 
Chiguayante 

Admisible 
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N° REGIÓN FOLIO PROPONENTE 
RESULTADO 

ADMISIBILIDAD 

37 Biobío 2506080003 Ilustre Municipalidad de Arauco Admisible 

38 Biobío 2506080009 Ilustre Municipalidad de Florida Admisible 

39 Biobío 2506080001 Ilustre Municipalidad de Lebu Admisible 

40 Araucanía 2506090010 Ilustre Municipalidad de Villarrica Admisible 

41 Araucanía 2506090006 
Agrupación de Amigos y 
Familiares de Discapacitado 
Manos Amigas Radal 

Admisible 

42 Araucanía 2506090015 
Ilustre Municipalidad de Nueva 
Imperial 

Admisible 

43 Araucanía 2506090012 
Ilustre Municipalidad de Teodoro 
Schmidt 

Admisible 

44 Araucanía 2506090003 Ilustre Municipalidad de Carahue Admisible 

45 Araucanía 2506090011 
Ilustre Municipalidad de 
Galvarino 

Admisible 

46 Los Lagos 2506100007 
Ilustre Municipalidad de Los 
Muermos 

Admisible 

47 Los Lagos 2506100004 Ilustre Municipalidad de Quellón Admisible 

48 Los Lagos 2506100011 Fundación Sello Inclusivo Admisible 

49 Los Lagos 2506100009 Ilustre Municipalidad de Castro Admisible 

50 Los Ríos 2506140006 Ilustre Municipalidad de La Unión Admisible 

51 Los Ríos 2506140003 Organización de Ciegos del Sur Admisible 

52 Los Ríos 2506140010 
Ilustre Municipalidad de 
Panguipulli 

Admisible 

53 Los Ríos 2506140001 Ilustre Municipalidad de Máfil Admisible 

54 Aysén 2506110004 
Agrupación entre el Silencio y el 
Ruido Coyhaique 

Admisible 

55 Aysén 2506110003 
Corporación de Rehabilitación 
Integral Aysén Rehabilita 

Admisible 

56 Aysén 2506110002 
Ilustre Municipalidad de 
Cochrane 

Admisible 

57 Aysén 2506110001 Servicio Salud Aysén Admisible 

58 Aysén 2506110006 Ilustre Municipalidad de Tortel Admisible 

59 Aysén 2506110005 
Agrupación de Ciegos de la 
Patagonia 

Admisible 

60 Magallanes 2506120006 
Fundación de Salud Universidad 
de Magallanes 

Admisible 

61 Magallanes 2506120003 
Corporación Manos de 
Hermanos 

Admisible 

62 Magallanes 2506120005 Ilustre Municipalidad de Natales Admisible 

63 Metropolitana 2506130015 Fundación Espacio Inclusivo Admisible 

64 Metropolitana 2506130002 Ilustre Municipalidad de Recoleta Admisible 

65 Metropolitana 2506130030 Fundación Cristox Admisible 

66 Metropolitana 2506130014 Fundación Cristo Vive Admisible 

67 Metropolitana 2506130038 Fundación Cristo Especial Admisible 

68 Metropolitana 2506130022 
Corporación de Familiares y 
Amigos de Pacientes 
Esquizofrénicos 

Admisible 

69 Metropolitana 2506130013 
Ilustre Municipalidad de 
Huechuraba 

Admisible 

70 Metropolitana 2506130035 Ilustre Municipalidad de Pirque Admisible 

71 Metropolitana 2506130021 Corporación Tesi Huneeus Admisible 

72 Metropolitana 2506130043 Fundación Amigos de Jesús Admisible 

73 Metropolitana 2506130027 Fundación Eres Admisible 
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N° REGIÓN FOLIO PROPONENTE 
RESULTADO 

ADMISIBILIDAD 

74 Metropolitana 2506130012 Ilustre Municipalidad El Monte Admisible 

75 Metropolitana 2506130034 Asociación Dimus Chile Admisible 

76 Metropolitana 2506130042 Asociación CREA Admisible 

77 Metropolitana 2506130011 Fundación Misión Batuco Admisible 

78 Metropolitana 2506130033 Ilustre Municipalidad de Peñaflor Admisible 

79 Metropolitana 2506130017 Fundación Entrelazos Chile Admisible 

80 Metropolitana 2506130041 Fundación Crescendo Admisible 

81 Metropolitana 2506130025 
Ilustre Municipalidad de San 
Ramón 

Admisible 

82 Metropolitana 2506130009 
Corporación Apertura para el 
Mañana 

Admisible 

83 Metropolitana 2506130032 
Sociedad Protectora de Ciegos 
Santa Lucía 

Admisible 

84 Metropolitana 2506130016 
Corporación Educacional Los 
Canelos 

Admisible 

85 Metropolitana 2506130045 
Ilustre Municipalidad de San 
José de Maipo 

Admisible 

 

 

2º. DECLÁRANSE INADMISIBLES los proyectos individualizados en la siguiente nómina, por 

no haber superado la Etapa de Admisibilidad, de acuerdo a lo establecido en las Bases 

Técnicas y Administrativas de la Convocatoria Pública del Programa Tránsito a la Vida 

Independiente en su Modalidad Colectiva, año 2025: 

 

N° REGIÓN FOLIO PROPONENTE 
RESULTADO 

ADMISIBILIDAD 
MOTIVO 

1 
Arica y 

Parinacota 
2506150005 

Consejo Comunal 
de la 
Discapacidad 
Social, 
Recreativo, 
Cultural, 
Deportivo y otros 

Inadmisible 

1. No cumple, el 
documento bancario 
es ilegible o se 
encuentra incompleto. 

2 Antofagasta 2506020001 
Fundación 
Equinoterapia 

Inadmisible 

1. No cumple, la entidad 
no carga la totalidad 
de curriculums 
normalizados. 

3 Atacama 2506030004 
Ilustre 
Municipalidad de 
Copiapó 

Inadmisible 

1. No cumple, si bien la 
organización solicita 
menos de 
$50.000.000 de 
pesos, la 
organización propone 
menos de doce (12) 
personas 
beneficiarias que 
cumplen con los 
requisitos exigidos en 
las bases.  

2. No cumple, la entidad 
no carga la totalidad 
de curriculums 
normalizados. 

3. No cumple, la 
Declaración Jurada 
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N° REGIÓN FOLIO PROPONENTE 
RESULTADO 

ADMISIBILIDAD 
MOTIVO 

no se encuentra 
firmada por el 
representante legal. 

4 Coquimbo 2506040007 
Agrupación 
Mundo Azul TEA 
Valle del Elqui 

Inadmisible 

1. No cumple, el 
certificado bancario 
no da cuenta de toda 
la información 
requerida (nombre de 
la institución bancaria, 
nombre y RUT de la 
entidad proponente, 
tipo y número de 
cuenta bancaria). 

2. No cumple, no se 
adjunta documento de 
estatuto donde se 
menciona el objeto 
social. 

5 Coquimbo 2506040011 
Ilustre 
Municipalidad de 
Vicuña 

Inadmisible 

1. No cumple, la entidad 
no carga la totalidad 
de curriculums 
normalizados. 

6 Valparaíso 2506050011 
Ilustre 
Municipalidad de 
Quilpué 

Inadmisible 

1. No cumple, la entidad 
no carga la totalidad 
de curriculums 
normalizados. 

2. No cumple, la 
Declaración Jurada 
no contiene el 
Nombre y/o cédula de 
identidad del 
representante legal. 

7 Valparaíso 2506050013 

Agrupación de 
Discapacitados 
Auditivos 
Provincia del 
Marga Marga 

Inadmisible 

1. No cumple, no 
adjunta documento de 
cédula de identidad 
de Representante 
Legal. 

8 O'Higgins 2506060006 
Organización el 
Esfuerzo es vida 

Inadmisible 

1. No cumple, la entidad 
carga otro tipo de 
archivo que no 
corresponde a lo 
solicitado en el 
apartado de 
Curriculums 
normalizados. 

2. No cumple, no se 
adjunta documento de 
estatuto donde se 
menciona el objeto 
social. 

9 O'Higgins 2506060005 

Cooperativa de 
Trabajo Estación 
de los Sueños 
Limitada 

Inadmisible 

1. No cumple, en la 
documentación no 
consta la 
representación del o 
los representantes 
legales de la 
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N° REGIÓN FOLIO PROPONENTE 
RESULTADO 

ADMISIBILIDAD 
MOTIVO 

organización y sus 
atribuciones.  

2. No cumple, no se 
adjunta documento de 
estatuto donde se 
menciona el objeto 
social. 

10 Maule 2506070007 

Organización No 
Gubernamental 
de Desarrollo 
Olimpo 

Inadmisible 

1. No cumple, el 
certificado bancario 
no da cuenta de toda 
la información 
requerida (nombre de 
la institución bancaria, 
nombre y RUT de la 
entidad proponente, 
tipo y número de 
cuenta bancaria). 

11 Maule 2506070004 
Ilustre 
Municipalidad de 
Maule 

Inadmisible 

1. No cumple, no se 
acredita la personería 
del Alcalde de 
conformidad a las 
bases. 

12 Ñuble 2506160005 
Ilustre 
Municipalidad de 
Coihueco 

Inadmisible 

1. No cumple, la entidad 
utiliza otro formato 
para presentar 
curriculums. 

13 Ñuble 2506160010 
Ilustre 
Municipalidad de 
Cobquecura 

Inadmisible 

1. No cumple, el 
certificado bancario 
no da cuenta de toda 
la información 
requerida (nombre de 
la institución bancaria, 
nombre y RUT de la 
entidad proponente, 
tipo y número de 
cuenta bancaria). 

14 Biobío 2506080015 
Ilustre 
Municipalidad de 
Los Ángeles 

Inadmisible 

1. No cumple, no 
presenta el mínimo de 
cinco (5) personas 
con discapacidad, 
inscritas en el 
Registro Nacional de 
la Discapacidad (RND 
Vigente). 

15 Biobío 2506080006 
Ilustre 
Municipalidad de 
Hualpén 

Inadmisible 
1. No cumple, no 

adjunta el RUT de la 
organización. 

16 Biobío 2506080005 
Ilustre 
Municipalidad de 
Quilleco 

Inadmisible 

1. No cumple, el 
certificado bancario 
no da cuenta de toda 
la información 
requerida (nombre de 
la institución bancaria, 
nombre y RUT de la 
entidad proponente, 
tipo y número de 
cuenta bancaria). 
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N° REGIÓN FOLIO PROPONENTE 
RESULTADO 

ADMISIBILIDAD 
MOTIVO 

17 Biobío 2506080012 

Agrupación 
Social Cultural y 
Deportiva 
Acompáñame 

Inadmisible 

1. No cumple, el 
documento bancario 
es ilegible y se 
encuentra incompleto. 

18 Biobío 2506080004 
Ilustre 
Municipalidad de 
Cañete 

Inadmisible 

1. No cumple, la entidad 
utiliza otro formato 
para presentar 
curriculums. 

19 Biobío 2506080010 
Corporación de 
Ayuda al Limitado 
Visual 

Inadmisible 

1. No cumple, el 
documento de RUT 
no da cuenta de la 
información solicitada.  

2. No cumple, la 
Declaración Jurada 
no contiene el 
Nombre y/o cédula de 
identidad del 
representante legal. 

20 Biobío 2506080002 

Delegación 
Presidencial 
Provincial de Bio 
Bio 

Inadmisible 

1. No cumple, en la 
documentación no 
consta la 
representación del o 
los representantes 
legales de la 
organización y sus 
atribuciones. 

21 Biobío 2506080008 
Ilustre 
Municipalidad de 
Nacimiento 

Inadmisible 

1. No cumple, la entidad 
no carga la totalidad 
de curriculums 
normalizados. 

22 Araucanía 2506090002 
Ilustre 
Municipalidad de 
Perquenco 

Inadmisible 

1. No cumple, el 
documento de 
personería legal tiene 
una fecha de emisión 
anterior a sesenta 
(60) desde la 
postulación. La 
Personería es del 
periodo 2021 a 2024. 

23 Araucanía 2506090009 

Corporación de 
Educación y 
Desarrollo 
Popular El 
Trampolin 

Inadmisible 

1. No cumple, en la 
documentación no 
consta la 
representación del o 
los representantes 
legales de la 
organización y sus 
atribuciones. No 
cumple, no adjunta la 
totalidad de cédulas 
de identidad de los 
Representantes 
Legales.  

2. No cumple, la 
Declaración Jurada 
no se encuentra 
firmada por el 
representante legal. 
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N° REGIÓN FOLIO PROPONENTE 
RESULTADO 

ADMISIBILIDAD 
MOTIVO 

El certificado de 
directorio indica que 
la directiva tiene una 
duración de un año y 
la última elección fue 
el 2/5/2024 

24 Araucanía 2506090007 

Agrupación de 
Cuidadores de 
Personas 
Dependientes 
Esperanza Digna 
de Freire 

Inadmisible 

1. No cumple, la entidad 
no carga la totalidad 
de curriculums 
normalizados. 

25 Araucanía 2506090004 
Ilustre 
Municipalidad de 
Melipeuco 

Inadmisible 

1. No cumple, la 
organización solicita 
más del presupuesto 
en comparación de la 
nómina presentada. 

26 Los Lagos 2506100006 
Ilustre 
Municipalidad de 
Dalcahue 

Inadmisible 

1. No cumple, la entidad 
no carga la totalidad 
de curriculums 
normalizados. 

2. No cumple, el RUT no 
es legible o se 
encuentra incompleto. 

27 Los Lagos 2506100010 
Ilustre 
Municipalidad de 
Futaleufú 

Inadmisible 

1. No cumple, la 
Declaración Jurada 
no se encuentra 
firmada por el 
representante legal. 

28 Los Ríos 2506140005 
Ilustre 
Municipalidad de 
Lago Ranco 

Inadmisible 

1. No cumple, si bien 
solicita menos de 
$20.000.000 de 
pesos, propone 
menos de cinco (5) 
personas 
beneficiarias que 
cumplen con los 
requisitos exigidos en 
las bases.  

2. No cumple con, 
presentar el mínimo 
de cinco (5) personas 
con discapacidad, 
inscritas en el 
Registro Nacional de 
la Discapacidad (RND 
Vigente). 

29 Los Ríos 2506140004 
Ilustre 
Municipalidad de 
Paillaco 

Inadmisible 
1. No cumple, el plazo 

de ejecución es 
inferior a 12 meses. 

30 Los Ríos 2506140011 
Ilustre 
Municipalidad de 
Los Lagos 

Inadmisible 

1. No cumple, la entidad 
no carga la totalidad 
de curriculums 
normalizados. 

2. No cumple, no se 
acompaña la cédula 
del representante 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/YX1MNS-419

https://doc.digital.gob.cl/validador/YX1MNS-419


 

 

N° REGIÓN FOLIO PROPONENTE 
RESULTADO 

ADMISIBILIDAD 
MOTIVO 

legal. Anexo 2 es 
ilegible el nombre de 
la persona. 

31 Los Ríos 2506140009 
Ilustre 
Municipalidad de 
Río Bueno 

Inadmisible 

1. No cumple, no 
adjunta el certificado 
que acredite cuenta 
bancaria. 

32 Metropolitana 2506130039 
Ilustre 
Municipalidad de 
Colina 

Inadmisible 

1. No cumple, la entidad 
no carga la totalidad 
de curriculums 
normalizados. 

33 Metropolitana 2506130023 
Fundación de 
Beneficencia Ser 
Inclusivo 

Inadmisible 

1. No cumple, no se 
adjunta la 
documentación de 
personería jurídica. 

34 Metropolitana 2506130029 
Fundación 
CIDEVI Ven 

Inadmisible 

1. No cumple, la cédula 
del representante 
legal se encuentra 
vencida, es necesaria 
para suscribir 
convenio. 

35 Metropolitana 2506130026 
Ilustre 
Municipalidad de 
Renca 

Inadmisible 
1. No cumple, el plazo 

de ejecución es 
inferior a 12 meses. 

36 Metropolitana 2506130040 
Fundación 
Abrazo Fraterno 

Inadmisible 

1. No cumple, se debe 
acompañar escritura 
de personería con 
certificado de vigencia 
o certificado de 
directorio vigente que 
dé cuenta de la 
personería. 

37 Metropolitana 2506130024 
Fundación Vida 
Independiente 
Chile 

Inadmisible 

1. No cumple, el 
Certificado de 
Directorio del Registro 
Civil e Identificación 
acompañado señala 
que duración de la 
directiva que preside 
don Boris Araos 
Cancino es de 5 años 
a partir del 14-02-
2020, por lo que no 
se encuentra vigente 
y por tanto se debe 
acreditar la 
personería de 
conformidad a las 
Bases. 

38 Metropolitana 2506130005 
Agrupación 
Intégrame a Tu 
Mundo 

Inadmisible 

1. No cumple, la 
Declaración Jurada 
no contiene el 
Nombre y/o cédula de 
identidad del 
representante legal. 
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N° REGIÓN FOLIO PROPONENTE 
RESULTADO 

ADMISIBILIDAD 
MOTIVO 

39 Metropolitana 2506130031 
Ilustre 
Municipalidad de 
Buin 

Inadmisible 

1. No cumple, la entidad 
no carga la totalidad 
de curriculums 
normalizados.  

2. No cumple, el 
certificado bancario 
no da cuenta de toda 
la información 
requerida (nombre de 
la institución bancaria, 
nombre y RUT de la 
entidad proponente, 
tipo y número de 
cuenta bancaria). 

 

3º. DECLÁRANSE ADMISIBLES los proyectos individualizados en la siguiente nómina, los que 

pasan a la siguiente etapa, esto es, a su Evaluación Técnica, de acuerdo a lo dispuesto en 

las Bases Técnicas y Administrativas de la Convocatoria Pública del Programa Tránsito a la 

Vida Independiente en su Modalidad Capacitación, año 2025: 

 

N° REGIÓN FOLIO PROPONENTE 
RESULTADO 

ADMISIBILIDAD 

1 Valparaíso 2506050012 Fundación Grupo Down 21 Chile Admisible 

2 Ñuble 2506160006 Ilustre Municipalidad de Yungay Admisible 

3 Ñuble 2506160004 Fundación de Beneficencia Sofan Admisible 

4 Los Ríos 2506140007 Corporación Antilen Admisible 

5 Metropolitana 2506130018 Fundación IDAVA Admisible 

 

4º. DECLÁRANSE INADMISIBLES los proyectos individualizados en la siguiente nómina, por 

no haber superado la Etapa de Admisibilidad de acuerdo a lo establecido en las Bases 

Técnicas y Administrativas de la Convocatoria Pública del Programa Tránsito a la Vida 

Independiente en su Modalidad Capacitación, año 2025: 

 

N° REGIÓN FOLIO PROPONENTE 
RESULTADO 

ADMISIBILIDAD 
MOTIVO 

1 Ñuble 2506160001 
Universidad del 
Biobío 

Inadmisible 

1. No cumple, el rango de 
presupuesto no cumple 
en comparación de la 
nómina de personas 
presentada. 

2 Metropolitana 2506130047 
Fundación 
RONDA 

Inadmisible 

1. No cumple, el anexo 
Declaración Jurada es 
firmado por alguien no 
corresponde a la 
cédula acompañada, 
falta acreditar la 
personería de 
conformidad a las 
bases. 

3 Metropolitana 2506130044 
Fundación 
Pather Nostrum 
Capacitaciones 

Inadmisible 

1. No cumple, el rango de 
presupuesto no cumple 
en comparación de la 
nómina de personas 
presentada. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.
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N° REGIÓN FOLIO PROPONENTE 
RESULTADO 

ADMISIBILIDAD 
MOTIVO 

2. No cumple, no se 
adjunta documento de 
estatuto donde se 
menciona el objeto 
social. 

4 Metropolitana 2506130048 

Centro de 
Capacitación 
Laboral Los 
Castaños 
Coanil 

Inadmisible 

1. No cumple, la entidad 
no carga el mínimo de 
cinco (5) personas con 
discapacidad, inscritas 
en el Registro Nacional 
de la Discapacidad 
(RND Vigente). 

2. No cumple, no 
acompaña certificado 
de vigencia y en el 
certificado de Directorio 
no figura quien firma el 
anexo 2. 

 

5. EVALÚENSE los proyectos declarados Admisibles, para definir su adjudicación, de acuerdo 

con lo establecido en las Bases Técnicas y Administrativas de la presente convocatoria en 

sus modalidades: Colectiva y Capacitación. 

 

5º. PUBLÍQUESE los resultados de la Etapa de Admisibilidad en el sitio web del Servicio 

Nacional de la Discapacidad. 

 

6º. DÉJASE CONSTANCIA que en contra de la presente Resolución procede el Recurso de 

Reposición, el que podrá interponerse dentro del plazo de cinco (5) días contados desde su 

notificación, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley Nº19.880, de 2003, el 

que deberá enviarse únicamente a través del correo electrónico concursotvi@senadis.cl y 

mediante el Formulario de Presentación de Recurso de Reposición para Personas Jurídicas 

contenido en el Anexo Nº11, de las Bases Técnicas y Administrativas, de ambas 

modalidades. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.
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